
Máan 159. Sabado 19 (te Noviembre de 1853. 8 cuartos

BOLETIN

Se suscribe á este Periódico en la 
IiU[) reutu iie GÁRINENA, ealieilc 
la Pesca.lefia, frente al' Parador del 

i v rs. al mes, í 1 por trunes
i c y i U por un año,

Los artículos, avisos v reclama 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requiste, 
no se admitirán.

OFICIAL DE BEKC.0S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

—

ARTICULO DE OFICIO.i. ■ ■
9. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en sn importante salud.

Circular núm.-456.

Celebrada en c! día 6 del actual 
ia tiiibasla de la impresión del Bo
letín oficial de esta provincia pa
ra el año próximo de 185-t, fué 
adjudicado el rcinale á Don Rai
mundo Velez, vecino de esta ciu
dad, por el precio de nueve mrs. 
cada ejemplar, en atención á ha
ber sido este el tipo mas ventajo
so para los pueblos, que conte
nían las proposiciones que se pre
sentaron, que fueron las siguien
tes:

Primera. Don Sergio Villanue- 
va, se ofrece á imprimir dicho pe
riódico, á razón de 21 mrs. por 
cada ejemplar.

Segunda. Don Pascual Polo, por 
22 mrs.

Tercera. Don Tomas Santa Ma
ría, por 25 mrs.

Cuarta. Don Anselmo Cariñena, 
por 20 mrs.

Quinta. Don Anselmo Revilla, 
por 21 mrs.

Sesta. Don Raimundo Velez, por 
9 mrs.

Sétima. El mismo por 2-1 mrs.
Cuyo resultado se publica en 

el Boletín oficial para conocimien
to de los Alcaldes y Ayuntamien
tos de esta provincia. Burgos I I 
de noviembre de 18oá.—Manuel 
Martínez González.

ANUNCIO» OFICIALES.

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta 
provincia.

Hago saber: que para el día £1 de diciembre próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 
5 de octubre último, en la casa de Ayuntamiento de Cuevas de S. 
Clemente, partido judicial de Lerma, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde Constitucional, con asistencia del Regidor Síndico, ante 
Escribano público y Gefe del ramo, el remate de 640 cargas de 
leña de reble y haya, para reducirlas á carbón, que se fian de 
extraer del cuartel núm. 2.° del Monte titulado Mayor, per
teneciente al mismo con las que podrán elaborarse 896 arrobas 
de carbón, las cuales han sido tasadas, en S9G rs. cuya cantidad 
será la que servirá de base para la 1." postura. •

Las condiciones de remato estarán de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento con 15 'dias de anticipación 
de su celebración. Burgos 8 de novienbre de 1853,—Felipe 
Navas, < '

Don Felipe Navas, Comisario de montes de esta 
provincia. .. v

Hago saber: que para el día 28 de diciembre próximo y hora 
délas 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real orden de 
5 de octubre último, en la casa de Ayuntamiento de Villorobc, 
partido judicial de Burgos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 



C' nslitueumab con asistencia del fingidor Síndico, ante Escribano 
] úli iev y lieie del ramo, el remate de 670 cargas de leñado 
,o.Je, para reducirlas á carbón, que se han de extraer de los 
ruárteles números 2, -i y 9, de los Montes titulados Sanehiinoiro 
*a S ii.toa, y la Cabeza, pertenecientes a ios pueblos de aquel 
distrito, con las que pulían elaborarse ICiib arrobas de Carbón, 
las cuales han sido lasadas en Ijati rs. y 8-inrs. cuya cantidad 
será la que servirá de base para la 1." pastura.

Las condiciones de remate estarán de mailiesto cu la Secretoria 
de dicho Avuntatnient i <"<ui '15 dias de¿ antici, ación :d de su 
ceteinación. Buigo» 8 de noviembre de 1855.—Felipe Navas.

Don Felipe Nucas , Comisario, de montes 
de esta provincia.

Hago saber: que qara el dia 19 de diciembre próximo y hoTa 
líelas 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de lieal orden 
de 21 de febrero último, en la casa de ayuntamiento de Puenledu- 
ra. partido judicial de berma, bajo la’presidcm'ia del Sr. Alcalde 
Costilucional, con asistencia del Regidor'Situlico, ante escriba
no público, y Gefe del ramo, el ve.ríate de 550 caigas de leña 
para relucirías á carbón, que se han de extrivi del cuartel núm. 
9.° del Monte titulado Monb i'itle, perli neriente al mismo con las 
que podrán elaborarse 660 amibas de carbón, y no habiendo 
tenido efecto el señalado para el dia 8 da mayo último, se vuelve 
anuncial de nuevo, las cuales lian sido tasadas en la cantidad de 
588 rs. v 8 mrs. cuya cantidad será la que servirá de base para 
la I? postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la Se
cretaria de dicho Avunl amiente con 15 dias de aiiticipnciou a| 
de su celebración. Burgos 14 de noviembre de 1855. — Felipe 
Na vas.

r' Don Felipe Navas. Comisario de montes 
dd esta provincia.

Hago saber: que para el dia 50 de diciembre próximo v hora 
■e las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real órdeii de 
7 de octubre último en la casa <!<• Avuulamienlo de Villasur de 
llvrreos, partido 'jmhcial de Burgos, bajo la presidencia rhd Sr. 
Alcalde Cous" ineional. con asistencia del Regidor Sindico, ante 
Fs-'ribano núl-leoy (¡efe del ramo, e| remato de 590 cargas de leña 
para reducirlas á carbón, que se h in de xlraer del cuartel núm. 
2.° del Motile titulillo Robledo, perteneciente al mismo con las 
que podrán elaborarse nncvecienlas selenia v cinco amibas de 
Carbón, las cuales han sido lasadas en «elerieulos treinta v un 
leales y odio maravedises cuya cantidad será la que servirá de 
base pira la primera postura. Las condiciones de remate estarán 
do manifiesto en la S> cretaria de dech<> Ayuntamiento con 'quin
ce dias de anticipar ían al de s i celebración. Burgos 11 noviem
bre de 1855.—1 elipe Navas.

Don Felipe Navas, Comisario de montes 
de esta provincia.

Hago saber: que para el dia 22 de diciembre próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de óribii del Sr. 
Gobernador o» la" casa do. \vnnlamienlo do Madrigal del Monte 
partido judicial i'e berma, bajo la . presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional, con asistencia del Regidor Sindico v (¡efe riel ra
mo, el remato de 15 encinas cortadas sin autorización, que se 
han de extraer del cuartel número del monte titulado la Dehesa 
perteneciente al mismo, las cuites s" hallan on depósito del 
Ayuntamiento y no habiendo tenido efecto el señalado para el dia 

' 2i de octubre último, se vuele anunciar de nuevo las cuales han 
sido tasadas en 200 r.i., cuya cantidad será la que servirá de ba
sé para la primera postura. Las condiciones de remate estarán 

de manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun tamiento con* 15 dias 
de anticipación al de su celebración. Bupgos 14 de noviembre de 
1855,—Felipe Navas.

UNIVERSIDAD DE VALLA DOLI D,
El ¡limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia con fecha 13 del corriente me 
remite el siguiente anuncio.

Ministerio de Gracia y Justicia.= Instrucción 
pública.— Sección 1'. Por traslación de D. José 
Nadal y Escudero, á la Cátedrade. Teoría de los 
procptlimielos judiciales y prática forense de la 
facultad de Jurisprudencia de la Universidad de 
Zaragoza, se halla vacante en esta Escuela la de 
Isloria elemental é instituciones del Derecho ro
mano de la misma facultad, dotada con el sueldo 
y ventajas que concede á los catedráticos deesca
la la legislación vigente, y mandada sacar á pú
blico concurso por Real orden de 5 del corriente.- 
para ser admitido á la oposición de la referida cá
tedra.se necesita:

í." Ser Español,
•2 " La edad de 24 años cumplidos.
3." Haber observado una conducta moral 

irreprensible.
i." Ser Doctor de la facultad de jurispru

dencia.
Los cgercicios se verificarán en la Universi

dad cent ral ante, el Tribunal que al efecto se nom
bre, ) consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el título segundo de la sección 5*.-del 
Reglamento de estudios, que «I pie se inserta, 
aprobado por S. M. en 10¡de setiembre de 1852, 
debiendo los aspirantes presentar en el Ministe
rio de Gracia y Justicia antes del dia 14 de di
ciembre próximo sin oportunas instancias docu
mentadas competentemente con los títulos res
pectivos v relación de méritos y servicios, en la 
inteligencia de (pie pasado este plazo, no se ad
mitirá solicitud alguna, aun cuando sea su fecha 
anterior; también firmarán los interesados el 
pliego de oposiciones que se abrirá al efecto en 
este Ministerio.

SECCION 5.a—TITULO II.

De bis egercicios de oposición para obtener Cátedras
F Art. 127. Para hacer oposición á las Cátedras de Facul
tad es necesario tener los cuatro primeros requisitos del 
art. 113. del Pian de Estudios. Para hacerla á las de Institu
to, los tres primeros requisi tos del arV. 119 del Plan; y ade
mas para los de los tres años de Estudios elementales de 
Filosofía, el grado de Licenciado en la sección á que cor
responde ia enseñanza; y para las Cátedras de latinidad, de

1 lenguas sabias, haber obtenido el titulo de Preceptor en 'a 
forma prevenida anteriormente.

Art. 1"2S Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, 
se anunciara la vacante por la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia en la Gacela y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por edictos, que se fijarán en las Universidades, 
llamando opositores, señalando la época en que deberá tener 
efecto el concurso y la clase, y número de ogercicios á (yre 
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habrán de sujetarse aquellos. Este aouncio se hará con la 
' anticipación-de dos meses.

Alt. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrará 
concurso, presentaran en la Subsecretaría antes de espirar 
el plazo señal ido por los edictos convocatorios, una solicitud 
acompañada de sus títulos, con su relación de ruernos y 
servicios- la Subsecrelria remitirá estos documentos al Pre
siónate del Tribunal apenas espire el término designado.

Art 130. Los Jueces del concurso serán nueve, nom
brados por el Gobierno a propuesta de la Subsecrelria entre 
catedráticos y personas de graduación académica ó de nota
ble reputación en la ciencia a que pertenezca id vacante. Si . 
por la especialidad de alguna Cátedra tío se encontrare este 
número, s?|iiombrarán cinco alo menos. Para que la oposición 
sea valida en jos casos en que despues de comenzadas las 
oposiciones se imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá 
de hacerse la propuesta por la mayoría da los que formaron 
el Tribunal.

Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de Jue- 
cee, sino por justa causa apiovada por el Gobierno.

Art. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el 
Gobierno: este comunicará al Rect.tr de la Universidad de 
Madrid la elección de Presidente v de Jueces para que dis
ponga todo lo necesario, a fin de que las oposiciones se ba
gan debidamente y en el día que el presidente señale. El 
mas joven de los Jueces nombrados hará de Secretario del 
'11 ibnnal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para 
comenzar la oposición, previo aviso del presidente, se 
reunirán los Jueces para tratar del modo de proceder en los 
actos del concurso. Se leerá la lista de los opositores, y se 
examinarán los documenl s que hubieren presentado con el 
obiiM-in de caber sí tienen las circunstancias requerí I s en 
el Plan de Estudidos: en cas i de duda se consultara ai Go
bierno.

Art 133- Cuatro son p r regla general los ogercicios de 
Oposición, lodos públicos.

El primer egercicio consislerá en un examen de pregun
tas sobre todas las materias que comprenda la facultad o la 
sección filosófica respectiva, dispuestas é introducidas en 
una urna por los Jueces del concurso en número de ciento. 
El opositor saca:a a la suerte una á una hasta diez ó mas 
preguntas si fuere necesario para completar el tiempo, y le- 
yéndo'as en alta voz conforme vayan saliendo, contestará á 
ellas. El acto durará una hora.

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lenguas no habra este egenicio.

El orden para entrar los opositores al examen, será el de 
la antigüedad de los titulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art. 134. Un examen hecho en igual forma que el que 
se menciona en el artículo anterior, será el segundo ejerci
cio con sola la diferencia de que las preguntas se referirán 
á las materias principales de la asignatura á que se haga 
oposición.

Si la oposición fuere á Cátedra de estudios elementales 
de filosofía, el egercicio durara hora y media. Igual tiem
po se empleará en él cuando la Cátedra vacante fuere de 
latinidad y humanidades ó do lenguas-sabias, destinándose 
la última media hora á la traducion y análisis de dos) trozos 
de autores clasicos de los idiomas respectivos, sacados á la 
suerte por medio de números que correspondan á las pagi- 
nasque al efecto de-ignen los Jueces del consúrsn, dando á 
los opositores diez minutos para prepararse y facilitándoseles 
diccionario.

Art 135. Hechos los egercicios qne prece len en el 
caso de que hubiere mas de seis opositores para una misma 
Cátedra, los lueces del concurso elegirán por mayoría 
absoluta de volos'les seis candidatos que juzgue mas acreedo
res á continuar la oposición; los demás no continuarán los 
egercicios.

Art. 136. Antes de pasar á nuevo egen icio, reunidos 
los Jueces en publico con los opositores, se escribirán en 
cédulas los nombres de estos y se introducirán en una urna. 
Acto conlimiio, el Presidente ira sacando estas papeleras 
leyendo en alta voz los nombres que conlegan, y se imit a
rán las'trinvns para los egercicios, según el orden de numera
ción en que vayan saliendo de la urna los nombres de les 
opositores. Si el numero de opositores no fuere exactamen
te divisible por tres y sobraren dos estos formarán solo toa 
pareja, si sobrare uno, sé imira este a los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos paregas.

El dia y-bora en que cada trinca o pareja baya de actúa-, 
se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 137. El tercer egercicio consistirá en un discursi., 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, escrito cu 
latin, cuando la oposición sea para Cátedra de Derecho Ro
mano, Cánones óleuguá y literatura latinas; y en castella tu 
para los demas casos.
Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cuatro 
horas por cada uno de los opositores, con reclusión en i i 
Universidad ú otro edificio y completa incomunicación, 
facilitándose a todos, bhros, cama alimentos y demás que ne
cesiten El Rector ó los Decanos, cuidarán de la incomunica
ción adoptando al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismo dia en 
que se reunan los Jueces para la formación de las trincas 
acordando aquellos doce puntos generales, relativos a la 
asignatura varante, los cuales se escribirán en otia- 'ani; s 
papeletas que custodiara el Presidente, y cuyo coul/nido tw 
podra revelarse. En el día v hora acordados, reunidos en 
público ios Jueces y ios opositores, se pondrán en una caja 
las doce papeletas, y el upusHur inda joven déla trinca ó 
pareja, sacará á la suerte una que entregáis al Prcyjdonto, 
v éste la pasará al Secretario fiara que la lea en >u«. ,.l.a. 
Esta papeleta no podrá volver1 a eutrar en siieiliy, y se 
suplirá por otro punto que acordarán los Jueces. En seguirla 
el Secretario dará una copia de olía a rada contrincante para 
que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de que, ú 
la misma de! día inmediato, e.nlieguen todos al Presidente 
su escrito firmado y cerrado, firmada también ¡a cubierta.

Art. 139. Los Jueces señalaran día y hora para la 
lectura de cada discurso por su orden. Llegado que cea el 
momento, el Presidente.ito dovóivcrá al opositor su discur
so en los términos que lo recibió; verificada que sea la lec
tura, los contrincantes haran en castellano las objecionesqne 
les parezcan por espacio de media hora í-ada uno Si no hu
biere mas que un solo conlrinc.anle, éste las I ara por espa
cio de tres cuartos de hora; y en el cuso ib- haberse pie- 
sentado al concurso un solo opositor, las objeciones se ha
rán durante la hora entera por los Jueces Concluido e! 
egercicio, se entregará el discurso á estos para que lo exa
minen y le unan al expediente.

En las cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán 
en este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. 
Concluidas estas, tendrá lugar un egercicio de traducción y 
análisis igual al pieíijado en el art. 120, cuya duración se
rá de veinte minutos, pudiendo hacer tambiem los contrin
cantes, si asi lo estiman, observaciones; pero sin poder ex
ceder de un cuarto de hora cada uno.

Art. 140, El cuarto ejercicio consistirá en una lección 
de hoia, tal como la daría el opositor a los alumnos, sobre 
un punto dt; la asignatura vacante, que elegirá de tres sa
cados a la suerte. .

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente 
en lecciones la materia de la asignatura á que corresponda 
Ja cátedra vacante, escribiéndolas en otras tantas cédulas 
que conservará en su poder el presidente. La papeleta que 
fuere elegida no podrá volver á entrar en suerte.

Art. 141. Para qne el opositor pueda dar conveniente
mente esta lección, se le concederá la preparación nece
saria. Si el asunto fuere de ciencia puramenteespeculativa, 
se le incomunicará por espacio de tres horas, suministrando- 

Rect.tr


le rectu! > par?, escribir v los libros que pidiere. Pasadas que 
"i'aipV'raid acto-público.;.)' concluida la lección, que 

• durará una hora, ios contrincantes harán objeciones acerca 
¿jé - la im los térmicos que proviene el artículo <39. Si la 

. i- m-oM-gicie experimentos y preparaciones, se concede
rá al opositor el tiempo que los Jueces estimen necesario, 

o pasa ido de veinte y cuatro horas. En seguida se le in
comunicará suministrándole aparatos, instrumentos, sustan- 
< las y cuantos objetos sean precisos, como también cama y 
ai.nentus, segur lo exija el tiempo que deba estar recluso. 
As; mis no se le permitirá tener mozos (¡ue le sirvan (sin 
peij icio de la posible incomunicación. Llegada la hora se
ña ada, d uá’su lección y se ha v.n las objeciones en la for
ma* prevenida.

Art. 142. Este cuarto egercicio admitirán algunas va
riaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones ii Ciledrá de anatomía quirúrgica y 
operaciones, ademas de la preparación necesaria para la 
lección, egecutirá el actuáuti sobre <4 cadaver una opera
ción correspondiente a! punto elegido.

En las oposiciones á cátedra de Cbnica, tanto médica co
mo quiiúrgica, la lección versará sobre un] enfermo elegido 
por suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la 
enfermería pertenecientes á la Clínica, objeto de la oposion. 
El candidato examinará al enfermo por todo el tiempo que 
creyere necesario, dándosele despues para prepararse una 
hora de término; concluida la cual, hará, sin limitación al
guna de tiempo, no solo la historia completa de la enferme
dad, sino también cuantas observaciones y reflexiones ten
ga por conveniente sobre la misma enfermedad en general". 
Los contrincantes, queexanin : án "también ¡E enfermo du
rante la" hora de preparación del actuante, liaran á este 
despues las objeciones indicadas.

Art. 113. En las oposiciones á la cátedra de Teoría de 
los procedimientos y práctica fí ense, Labra r.) quinto ejer
cicio, que tendrá lugar en la forma siguiente:

El tribunal con antelación escogerá veinte espedientes do 
los que estuvieren concluidos en dicha cátedra de práctica, 
civiles ó criminales, me auls, eclesiásticos ó contencio- 
so-admiuisl a’.ivps, de f iero común ó previlegi ido. Dichos 
expedientes se numerarán, y los números se colocarán en 
una urna El actuante sacara dos áli suerte y elegirá uno, 
despuet que se le hayan mosliado las carpetas de l is expe
dientes y se dará conocimiento en < 1 acto á ios coopositores 
de la misma Hinca. Se le dará el espacio de dos horas pa
ra prepararse, durante las cuales permanecerá incomunica
do, Pasado este tiempo el actuante dará cuenta vcrbalmnn- 
te del asuolo.elegido, formul indo por escrito la sentencia, 
I"..'. Lula en lis principios de derecho y resultan.¡a del ex
pediente. En seguida manifestará los vicios de suslancia- 
cion y i as m lidades d¿! litigio, si las tuviere, dirección que 
debió dársele y demás reflxinnes que le haya sugerido su 
lectura. Sus contrincantes le harán objeciones cu ios térmi
nos (|ue pi eviene el art. i¿9.

Art. 144. Cuando la oposición sea para cátedra de me
dicina, harán también los opositaros un (plinto ejercicio (¡ue 
consistirá en exponer la historia médica completa. de un 
enfermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: 
en una se pondrán cuatro papeletas" correspondientes á otros 
tantos, enfermos que padezcan afectos externos, y en la 
otra igual número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suelto una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despnes, para que se prepa
re, el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, ha
ra la historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diag
nóstico pronóstico y método colativo, respondiendo despues 
a las objeciones en los términos ya dichos.

E i las oposiciones á las Cátedras lie clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hoia sobre una de las cuestiones generales de la patología 
médica. Con este objeto sé pondrán veinte cuestiones pato
lógicas cu otras tantas cédu'as, de las cuales se sacarán tres 
á la suerte, eligiendo una de éstas el actuante, y dándole 
en seguida cuatro horas para prepararse Despues de con
cluida la lección oral, se le harán' las objeciones ya ex- 
pie-ad s

En las oposiciones á cátedra de clínica quirúrgica, este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones 
quirúrgicas, explicada por el actuante. Con este objeto se 
escribirán en diez cédulas otras tantas de dichas operacio

nes y sacada una por suerte la esplicará el candidato, ha
ciéndosele en seguida las ohjecciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 
dos cédulas por cada uno de los que excedan de este número.

Art. 145. Los opositores á cátedra de Farmacia harán 
igualmente un quinto ejercicio que será puramente practico 
para dar pruebas, no solo de que están diesiios.en el reco
cimiento de las sustancias farmaceúiicas, sino también en la 
elaboración de ivedicamenlos preparando los que les seña
laren los. censores.

Alt. 146. Durante estos egercicios, los jueces, para fu
mar su juicio con mas seguridad, tomarán sobre todos los ac
tos de cada opositor las notas que Ies pareciere oportunas cu 
un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. Tam
bién deberán toner una lista de los libros que cada opositor 
hubiere pedido para sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los jueces del concur
so dentro "da tres dias, y despues de conferenciar enlie sí, 
harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el presidente si ha lugar ó no á hacer 

la prepuesta, y los jueces decidirán en votación secreta por 
medio de bolas blancas y negras, teniendo presente el mé
rito absoluto de los egercicios, y no el relativo de los ac
tuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del (pie ha de ser-colocado en primer lugar, escri
biendo cada juez el nombre del opositor que en su concepto 
deba ocuparle, en una papeleta que doblará é introducirá 
cu la urna: hecho oslo el Presidente sacará y leerá todas las 
papeletas (pie pasará en seguida al Secretario para que 
cuente y anote los velos. En el caso de que ningún oposi
tor hubiere obtenido mayoría absoluta, se procederá á 
nueva votación entre los.dos mas favorecidos.

Volado que sea el primer lugar, se hará lo mismo paia 
el segundo, y en seguida para el terceto, si fueren'Iros los 
opositores., Cuando, no Lava mas que un o.po.-itor, se liara 
igualmente la pregunta de si La ó no lugar a propone; I ■ pa
rada vacante. El juez que quiera abstenerse de volar, de
jará en blanco la papeleta, pero no podrá escurarse de in
troducit!« en la urna.

Si la mayoiia de las papeletas resultare en blanco, sig
nificará que no hay propuesta para el lugar que se vola, y 
se pasara al siguiente.

En el ac'a se expresarán los votos que hubiere tenido ca
da oppsitor, pero'no se hará mención de los restantes, omi
tiéndose toda calificación de sus actos.

Ait. I ¡8. El presidente del tribunal elevará jal Minis
terio <le Gracia v Justicia la propuesta acompañando el es
pediente sin (¡ue se admita voto particular de ninguno de 
los Jueces.

Lns opositores comprendidos en el número de los seis 
admitidos á los egercicios de la'oposición, tendrán derecho 
fique so les expida por fcl .Ministerio unai ceríificacion de 
haberla lecho, di 1 lugar que en la propuesta hubieren ob
tenido, y de ios demas estreñios favorables que resulten del 
expediente..

Ait. i 49 F.l Gobierno, antes de hacer el nombtamien- 
to, oiiá al Real consejo de instrucción pública, para que dé 
su dl-'lámen acerca de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la Opo
sición se verifique fuera de Madrid en los casos en que pue
da hacerse, lo participará al Rector del distrito á que cor
responda la vacante, para que proponga el el Presidente y 
los Jueces que han de componer el tribunal qne han de ser 
cinco. El Gobierno ; pondrá la elección en conocimiento del 
Rector qué" dispondrá lo necesario para el concurso, l os 
egerciciás se harán en la misma forma que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora despues do la señalada para 
cualquier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar 
impedimento físico de que deberá dar aviso oportunamente, 
justificándolo, se entenderá que renuncia "al concurso. Aun 
mediando semejante1 impediineuto, nunca se retardaran las 
oposiciones por mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndose 
entre tanto pasar á Jos egercicios de otra trinca, si la hu
biere.

Lo (¡uese ir.seita.en los Boletines oficiales de las provin
cias de este Distrito Universitario á los efectos convenientes. 
Valladolid 23 de setiembre de 1853.—El Rector, Blas 
Pardo.

Imprente de Cariñena Calle de Pescador)»


